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Todo ello, sin perjuicio de lo previsto en el apartado 3 de la Base 26 de Ejecución del Presupuesto de la Ciudad
Autónoma del año 2008 y de las cantidades adicionales correspondientes al Acuerdo de la Asamblea para los
distintos Grupos que se recogen en el apartado 1 de la antedicha Base.

Publíquese para conocimiento de los interesados y a los efectos oportunos.

El Director General de Presidencia y Participación Ciudadana. Juan José López Rodríguez.

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DIRECCIÓN GENERAL

894.- ASUNTO: ORDEN DE LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y PARTICIPACIÓN ClUDADANA POR LA
QUE SE DICTA RESOLUCIÓN DEFINITIVA EN RELACIÓN CON LAS SOLICITUDES CORRESPONDIENTES AL
PRIMER PLAZO DE PRESENTACIÓN DE LA CONVOCATORIA DE AYUDAS ECONÓMICAS PARA EL PAGO
DE MATRICULA DE ESTUDIOS UNIVERSITARIOS Y DE ACCESO A LA UNIVERSIDAD PARA MAYORES DE
VEINTICINCO AÑOS, QUE TUVIERON QUE SUBSANAR LA DOCUMENTACIÓN APORTADA.

El Excmo. Sr. Consejero de Presidencia y Participación Ciudadana mediante orden número 142 de fecha 7 de
abril de 2008, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Vista la propuesta de Resolución definitiva, de fecha 4 de abril de 2008, formulada por el Órgano Instructor,
VENGO EN ORDENAR, la concesión de las citadas ayudas económicas a los solicitantes de primer plazo que
han subsanado la documentación requerida y cuya relación se adjunta".

Lo que se publica para conocimiento de los interesados.

Melilla a 7 de abril de 2008.

La Secretaria Técnica. Pilar Cabo León.


